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ACTA NÚMERO 113 CIENTO TRECE 

HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
EL ALTO, JALISCO. 
PERIODO ADMINISTRATIVO 2021-2024. 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 20 (VEINTE) DE AGOSTO DEL AÑO 2024 
(DOS MIL VEINTICUATRO). 
PRESIDENCIA A CARGO DEL DR. LUIS ALFONSO NAVARRO TRUJILLO 

SECRETARÍA GENERAL A CARGO DEL LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
En la ciudad de San Miguel el Alto, Jalisco, siendo las 09:00 (nueve horas) del día 20 
(veinte) de agosto de 2024 (dos mil veinticuatro), en el salón de Ex Presidentes, ubicado 
en el Palacio Municipal, reunidos los C.C. DR. LUÍS ALFONSO NAVARRO 
TRUJILLO, PRESIDENTE MUNICIPAL, C. HILDA VIRIDIANA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 

LIC. ÁNGEL MISSAEL LOZA MARTÍN, C. MARIBEL FRAGOSO RAMÍREZ, C. MARTIN 

SANDOVAL RODRÍGUEZ, C. ANA MARLENE JIMÉNEZ MUÑOZ, MTRA. NORMA 
LÓPEZ RAMÍREZ; (REGIDORES); se instala legalmente la septuagésima tercera Sesión 
Ordinaria de Ayuntamiento, que se desarrollará al tenor del siguiente: ------------------------- 
 

ORDEN DEL DÍA 
I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y; 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 
1) Acta número 112 de sesión ordinaria de fecha 6 de agosto de 2024. 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

1) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro 
Trujillo, para que se declare y habilite el Auditorio Municipal “José María Morelos” 
como recinto oficial para la celebración de la sesión solemne en que se rendirá el 
III Informe del estado que guarda la administración pública municipal, a celebrarse 
el 6 de septiembre. 

2) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la realización de la obra 
pública Instalación de gradería en el centro de Feria, y en su caso del recurso 
económico por la cantidad citada, a ejecutarse de recursos propios, y se elija la 
empresa constructora. 

3) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la realización de la obra 
pública “Construcción de techo escuela primaria J. Guadalupe Victoria en la 
comunidad de Belén de María, y en su caso del recurso económico por la cantidad 
citada, a ejecutarse de recursos propios, y se elija la empresa constructora. 

4) Iniciativa de acuerdo que presentan las comisiones edilicias de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, y Alumbrado Público, para autorización de la 
realización de la obra pública “Equipamiento en las instalaciones del centro de 
Feria”, y en su caso del recurso económico por la cantidad citada, a ejecutarse de 
recursos propios, y se elija la empresa constructora. 

5) Iniciativa de acuerdo que presenta la Regidora IAI Hilda Viridiana González 
González, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica 
para la adquisición de juegos infantiles inclusivos. 

6) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la acción urbanística mayor 
en el predio propiedad de Carlos Mojica Anaya, denominado “Llano de los 
Conejos”, ubicado en el punto denominado Ojo de Agua, y en su caso se acepte 
el Plano de Lotificación, el área de cesión para destinos, y el área de cesión para 
vialidades. 

7) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la acción urbanística mayor 
en el predio propiedad de Ricardo Navarro Arámbula, denominado “Real de 
Minas”, ubicado en el punto denominado Rancho las Minas, y en su caso se acepte 
el Plano de Lotificación, el área de cesión para destinos, y el área de cesión para 
vialidades. 

8) Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso 
Navarro Trujillo, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se 
especifica para la realización y presentación del III Informe de Gobierno 2021-
2024.  
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9) Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deporte, para 
aprobación de los resolutivos, en homenaje y reconocimiento a la trayectoria 
deportiva de la sanmiguelense C. Janeth Gómez Valdivia.  

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES. 

1) Análisis y en su caso aprobación de gastos de la Hacienda Municipal 
correspondientes al mes de julio de 2024. 

VI. ASUNTOS VARIOS, Y 
1) Informe de gastos con atribución al Presidente Municipal, Dr. Luis Alfonso Navarro 

Trujillo, correspondientes al mes de julio de 2024. 
VII. CLAUSURA 

 
 

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL Y; APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

 
Dando comienzo al desahogo de la sesión y de acuerdo al orden del día, Punto I Primero, 
el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, saluda a los presentes y con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 51 del Reglamento del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, amonesta a la regidora 
Norma López Ramírez, por su inasistencia sin causa justificada por este ayuntamiento a la 
sesión ordinaria de ayuntamiento celebrada con fecha 16 de julio de 2024, posteriormente 
da instrucciones al Secretario General para que proceda a realizar el pase de lista, siendo 
este de forma nominal informa al Presidente Municipal que se encuentran presentes 7 siete 
de los 11 once integrantes del Honorable Ayuntamiento. Ausentes los munícipes 
Esther Miranda Aldana, Arturo González García, Alonso de Jesús Vázquez Jiménez y Luis 
Fernando Anaya Alcalá, informándose que la edil Miranda Aldana se encuentra gozando 
de periodo vacacional.  ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo la existencia del 
quórum legal, para llevar a cabo la Sesión, siendo válidos todos y cada uno de los 
acuerdos que en ésta se tomen. ---------------------------------------------------------------------------- 
 
Seguidamente, se pone a consideración del Pleno la aprobación del orden del día, 
propuesto para esta sesión, dando instrucciones el Presidente Municipal al Secretario para 
que levante la votación; misma que se realiza con base al artículo 173 del Reglamento del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, 
posteriormente se informa a la Presidencia que se han reflejado 7 siete votos a favor. ----- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
unanimidad de presentes el Orden del Día para esta sesión de Ayuntamiento. --------- 
 

II. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
Punto II Segundo del orden del día, el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro 
Trujillo, somete a consideración del Cuerpo Colegiado, la dispensa de la lectura del acta 
número 112, en virtud de que el proyecto de acta les fue entregado con anticipación y sólo 
den a conocer las observaciones que a su consideración tiene el acta. No manifestándose 
observaciones, por lo que seguidamente se somete a votación para su aprobación, la que 
siendo de forma económica refleja 6 seis votos a favor y 1 una abstención de la edil Norma 
López Ramírez. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso Navarro Trujillo aprobada por 
absoluta el acta número 112. ------------------------------------------------------------------------------ 
 

III. LECTURA Y EN SU CASO TURNO A COMISIÓN DE LAS COMUNICACIONES O 
PETICIONES RECIBIDAS. 

 
No habiendo asunto agendado, se declara desahogado. -------------------------------------------- 
 

IV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS Y SU TURNO A COMISIÓN EN CASO DE 
EXISTIR; 

 
Inciso 1), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo, para que se declare y habilite el Auditorio Municipal “José María Morelos” 
como recinto oficial para la celebración de la sesión solemne en que se rendirá el III Informe 
del estado que guarda la administración pública municipal, a celebrarse el 6 de septiembre. 
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El Secretario General levanta lista de oradores, no registrándose edil alguno. En 
continuidad del asunto, en uso de la palabra el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo da lectura al apartado de resolutivo de la iniciativa presentada.  
Por considerarse suficientemente analizado y no existiendo discusión, se somete a 
consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma 
económica, refleja 7 siete votos a favor. ------------------------------------------------------------------ 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 420/A113/24 siguiente: ---------------------------- 
ÚNICO: En acato al artículo 64 del Reglamento del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de San Miguel el Alto, Jalisco, se declara y habilita el Auditorio Municipal “José 
Ma. Morelos”, como recinto oficial para la celebración de la sesión solemne en que el 
Presidente Municipal rendirá ante el Ayuntamiento el III informe del estado que guarda la 
administración pública municipal, a llevarse a cabo el día 6 seis de septiembre de 2024.--- 
 
Inciso 2), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la realización de la obra pública 
Instalación de gradería en el centro de Feria, y en su caso del recurso económico por la 
cantidad citada, a ejecutarse de recursos propios, y se elija la empresa constructora. El 
Secretario General levanta lista de oradores, no registrándose edil alguno. En continuidad 
del asunto, en uso de la palabra el presidente de la comisión edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo expresa lo siguiente: “Yo 

creo que dentro del orden en el cual guardamos la administración pública con las finanzas sanas y 
con recursos propios, la solicitud del grupo de deportistas y tratando de promover el deporte ya se 
había hecho un arreglo en lo que es las instalaciones de la feria municipal, sobre todo en el campo 
de futbol y habían solicitado muchas de las personas que van ahí, familiares, la instalación de bancas 
más dignas, porque las que estaban ahí prácticamente cuando se subían había el temor a que se 
cayeran las mismas, motivo por el cual nos dimos a la tarea y quiero aclarar que en los puntos de los 
resolutivos falta simplemente una palabra, que va a ser <cancha>, van a ser graderías en la cancha 
de fútbol, porque dice feria y se ve como que en dónde, va a ser en la cancha de futbol, queda 

aclarado”. Da lectura a los resolutivos de la iniciativa presentada.  
Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Primero, presidente agradecerle, eventos como 

semana santa no hemos dado cuenta de la necesidad que tienen estas obras, y no nada más estos 
eventos, cada que se juega, hay una pequeña grada un poco complicado de subir, un poco 
inaccesible, entonces, el hecho de que se vaya a hacer esta obra en ese espacio va a facilitar que 
las familias puedan concentrarse en esos puntos de reunión para ver a sus familiares, a sus novios, 
a sus novias jugar, agradezco presidente esta iniciativa para que se instale ahí la gradería en esa 
cancha y que puedan desarrollarse mejor los partidos de fútbol y en general el deporte. Es cuanto”.  

Por considerarse suficientemente analizado, se somete a consideración del pleno del 
ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma económica, refleja 7 siete 
votos a favor. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 421/A113/24 siguiente: ---------------------------- 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza la realización de la 
obra pública: Instalación de graderías en el centro de Feria, en el municipio de San 
Miguel el Alto, Jalisco, a ejecutarse con recursos propios. ---------------------------------------- 
SEGUNDO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de $871,561.48 (ochocientos 
setenta y un mil quinientos sesenta y un pesos 48/100 M.N.), para la realización de la 
obra pública que se cita en el acuerdo primero anterior. --------------------------------------------- 
TERCERO: Se elige a Arma Manufacturas S. A. de C. V como la empresa ejecutora de 
la obra citada en el acuerdo primero anterior. ----------------------------------------------------------- 
CUARTO: Se facultan a los funcionarios públicos Presidente Municipal, Síndico, Secretario 
General, Encargado de la Hacienda y al Director de Obras Públicas, para la suscripción de 
los instrumentos jurídicos a que haya lugar.  ------------------------------------------------------------ 
 
Inciso 3), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la realización de la obra pública 
“Construcción de techo escuela primaria J. Guadalupe Victoria en la comunidad de Belén 
de María, y en su caso del recurso económico por la cantidad citada, a ejecutarse de 
recursos propios, y se elija la empresa constructora. El secretario general levanta lista de 
oradores, no enlistándose edil alguno. -------------------------------------------------------------------- 
En el análisis del asunto, en uso de la palabra el presidente de la comisión edilicia de Obras 
Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo expone lo 
siguiente: “Es una escuela en la cual al igual habíamos platicado con el profe, con los padres de 

familia y los maestros, también había la necesidad de la construcción en su totalidad de los baños 
que prácticamente estaba obstruido por unas ramas y raíces de los arboles el drenaje, mismo por el 
cual están ahorita trabajando ellos de manera puntual los padres de familia en esa obra y la otra 
solicitud era un techo cívico por las características como en todas las escuelas y como lo hemos 
venido haciendo con los techos cívicos en cada una de las escuelas hasta donde hemos podido y 
alcanzado, y todavía con recurso propio alcanzamos a terminar esas obras para ser entregadas en 
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su momento, entregadas digo financieramente, para que se pueda realizar esta obra que se había 
comentado con los padres de familia, que ellos hacían los baños y nosotros les poníamos el techo 

cívico para sus niños. A continuación, da lectura al apartado de resolutivo de la iniciativa 
presentada.    

Por considerarse suficientemente analizado y no existiendo discusión, se somete a 
consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma 
económica, refleja 7 siete votos a favor.  ---------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 422/A113/24 siguiente: --------------------------- 
PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza la realización de la 
obra pública: Construcción de techo escuela primaria J. Guadalupe Victoria en la 
comunidad de Belén de María, en el municipio de San Miguel el Alto, Jalisco, a 
ejecutarse con recursos propios. ---------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de $974,655.13 (novecientos 
setenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 13/100 M.N.), para la 
realización de la obra pública que se cita en el acuerdo primero anterior. ----------------------- 
TERCERO: Se elige a empresa Arma Manufacturas, S.A. de C.V. como ejecutora de la 
obra citada en el acuerdo primero anterior. -------------------------------------------------------------- 
CUARTO: Se facultan a los funcionarios públicos Presidente Municipal, Síndico, Secretario 
General, Encargado de la Hacienda y al Director de Obras Públicas, para la suscripción de 
los instrumentos jurídicos a que haya lugar.  ------------------------------------------------------------ 
  

Inciso 4), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, y Alumbrado Público, para autorización de la realización 
de la obra pública “Equipamiento en las instalaciones del centro de Feria”, y en su caso del 
recurso económico por la cantidad citada, a ejecutarse de recursos propios, y se elija la 
empresa constructora. El secretario general levanta lista de oradores, no registrándose edil 
alguno. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
En el análisis del asunto, en uso de la palabra el presidente de la comisión edilicia de Obras 
Públicas, Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo manifiesta lo siguiente: “Si ustedes me lo permiten, 

esto es parte de la obra que se va a complementar y si me lo permiten quisiera cederle el uso de la 
voz a la regidora Ana Marlene ya que es la presidenta de la comisión edilicia de alumbrado público y 
esta obra que estaremos hablando sería referente a eso en el mismo espacio, por lo cual te pediría 
de favor que tomaras uso de la voz”.  
Regidora Lic. Ana Marlene Jiménez Muñoz: “Buenos días compañeros, a lo que se refiere a 

equipamiento en esta unidad es el alumbrado que va en la cancha de fútbol, como menciona el 
presidente, es un complemento ya que se va a instalar la gradería pues también el iluminarla para 
que las personas puedan estar asistiendo en horario fuera de trabajo o en horario nocturno para que 
puedan tener más oportunidad de practicar el deporte que les gusta, el alumbrado que se planea 
poner en la cancha es de categoría profesional, entonces, quedaría bastante completa ya esta parte 
de la unidad para que puedan todos disfrutar de este deporte en horario nocturno. Se está solicitando 
el techo financiero por la cantidad de setecientos cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta y dos con 
ochenta y cuatro centavos, se realizó por parte del comité de obra pública, entonces, ese comité está 
sugiriendo que se elija a la compañía Adrián Sotres Grajeda como ejecutor para esta obra, entonces, 
es lo que estamos solicitando, así mismo para que se faculte a los funcionarios públicos como lo son 
el presidente municipal, síndico, secretario general, encargado de la hacienda y al director de obras 
públicas para la suscripción de los instrumentos jurídicos a que haya lugar. Es cuanto”.   

Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Esto es parte del proyecto que se 

trae en deporte con la ampliación de las ligas, entonces, en la ampliación de las ligas pequeñas no 
queremos usar allá en horario de la luz artificial, más bien queremos mandar a los adultos a ese 
horario, ya que en esa unidad hay riesgos por el lugar donde está, está proyectado con esa finalidad 
de que se dejen horarios con luz natural a los niños en otros campos deportivos y se manden ahí por 
parte de las ligas a los adultos ya que ellos la responsabilidad de cuidarse es de ellos mismos, y 
puedan hacer su actividad deportiva, precisamente lo que les comentaba ahorita, que era el 
complemento de la gradería con la iluminación que está mencionando la licenciada Marlene, ese 
sería uno de los proyectos que se traían dentro del programa deportivo y la ampliación de lo que son 
las academias deportivas, sobre todo el fútbol”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Basta ver un ejemplo, lo que fue la unidad San 

Miguel el impacto social que tuvo su iluminación, sabemos que ya el cambio de horario desapareció, 
todos los días se oscurece más pronto independientemente la época en la que estemos, agradecer 
el trabajo conjunto a la licenciada Marlene y al presidente el contemplar esta unidad para iluminarla 
porque realmente tiene un impacto social grande el hecho de que se amplíen los horarios y que se 
puedan ampliar espacios para las ligas, entonces, agradecerles, de antemano vamos a tener un 
espacio en horario nocturno para que puedan disfrutar de las instalaciones. Es cuanto”.  

Concluido el análisis de la iniciativa, se somete a consideración del pleno del ayuntamiento 
para su aprobación, y siendo la votación de forma económica, resultan 7 siete votos a favor.  
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 423/A113/24 siguiente: --------------------------- 
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PRIMERO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco autoriza la realización de la 
obra pública: Equipamiento en las Instalaciones del centro de Feria, en el municipio 
de San Miguel el Alto, Jalisco, a ejecutarse con recursos propios. ----------------------------- 
SEGUNDO: Se aprueba el techo financiero por la cantidad de $756,642.84 (setecientos 
cincuenta y seis mil seiscientos cuarenta y dos pesos 84/100 M.N.), para la realización 
de la obra pública que se cita en el acuerdo primero anterior. -------------------------------------- 
TERCERO: Se elige a Adrián Sotres Grajeda como ejecutor de la obra citada en el 
acuerdo primero anterior. ------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO: Se facultan a los funcionarios públicos Presidente Municipal, Síndico, Secretario 
General, Encargado de la Hacienda y al Director de Obras Públicas, para la suscripción de 
los instrumentos jurídicos a que haya lugar.  ------------------------------------------------------------ 
 
Inciso 5), Iniciativa de acuerdo que presenta la Regidora IAI Hilda Viridiana González 
González, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para la 
adquisición de juegos infantiles inclusivos. El secretario general levanta lista de oradores, 
no habiéndose registrado edil alguno. --------------------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra la regidora IAI. Hilda Viridiana González González expone lo siguiente: 
“Buenos días compañeros, como en mi iniciativa lo menciono, la Ley General de Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, establece que las niñas, niños y adolescentes con discapacidad tienen 
derecho a vivir incluidos en la comunidad, en igualdad de condiciones que las demás niñas, niños y 
adolescentes, actualmente en el municipio de San Miguel contamos con ciudadanos que tienen 
alguna discapacidad física y no hay ningún lugar de esparcimiento para esos niños, es por eso que 
presento esta iniciativa con el techo financiero para que se realice la licitación para la compra de dos 
columpios, un sube y baja, y un volantín, todos en modalidad inclusiva. Es cuanto”.  

Concluidas las intervenciones y el análisis del asunto, se somete a consideración del pleno 
del ayuntamiento y siendo la votación de forma económica resultan 7 siete votos a favor. - 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 424/A113/24 siguiente: ---------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba el techo financiero hasta por la cantidad de $225,846.20 
(doscientos veinticinco mil ochocientos cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.), para la 
adquisición de 2 columpios inclusivos, 1 sube y baja inclusivo y 1 un volantín inclusivo. ----  
SEGUNDO: Dese cuenta al Comité de Adquisiciones para que realice el procedimiento 
correspondiente a fin de dar cumplimiento al acuerdo primero anterior. -------------------------  
 
Inciso 6), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la acción urbanística mayor en el 
predio propiedad de Carlos Mojica Anaya, denominado “Llano de los Conejos”, ubicado en 
el punto denominado Ojo de Agua, y en su caso se acepte el Plano de Lotificación, el área 
de cesión para destinos, y el área de cesión para vialidades. El Secretario General levanta 
lista de oradores, registrándose los siguientes: -------------------------------------------------------- 

1. Mtra. Norma López Ramírez 
En continuidad del asunto, en uso de la palabra el presidente municipal y presidente de la 
comisión edilicia de Obras Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo expresa lo siguiente: “Previas reuniones referente a este fraccionamiento rústico 

y con la previa que tuvimos para la información un poquito más específica, sobre todo quiero un punto 
de aclaración, el uso de suelo en el nuevo proyecto que hicimos del plan de desarrollo no del 
municipio, sino de prácticamente de todo el municipio, entonces, ya esa área de uso y destino si nos 
permite la realización a lo que es la parte rústica, inclusive se había solicitado antes de todo al 
urbanista que hiciera el cambio de uso de suelo, pero con el nuevo plan de desarrollo que ya está 
autorizado prácticamente quedó incluido, les hago ese comentario. El otro es aclarándoles también 
que tiene pozo, si ustedes lo ven ahí, en el área donde está el ACD, de hecho quienes estuvimos en 
la previa, ahí se encuentra el pozo, y tenemos un tanque elevado en lo que es el número cinco, en 
la parte derecha de su plano, un tanque elevado para la distribución del mismo, con esto no se 
pretende que el ayuntamiento, para que quede claro, en ningún momento el ayuntamiento está 
recibiendo ya ahorita, es nada más la autorización para el desarrollo urbanístico, en ningún momento 
es la autorización y la adquisición de la responsabilidad que el ayuntamiento tiene sobre estos 

predios. A continuación, da lectura al apartado de resolutivo de la iniciativa presentada. 
Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Nada más para que no se vaya con el error, en el 

resolutivo segundo habla de ciento treinta y siete lotes y después cuando hacen la distribución habla 
de setenta y siete, uno, uno, doce, lo cual no da los ciento treinta y siete, supongo que el error está 
en el resolutivo segundo, porque el número total de lotes es noventa y uno, se pudo haber quedado 
de la otra, nada más para que se corrija el resolutivo segundo”. Secretario General: “Lo correcto son 

setenta y siete y dice ciento treinta y siete”.  Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Son 

noventa y uno, acá en el plano que tienen dice lotes vendibles, quiero suponer que es a lo que se 
refiere con lotes, nada más para que corrijan ese error”.  

 Por considerarse suficientemente analizado y no existiendo discusión, se somete a 
consideración del pleno del ayuntamiento para su aprobación, y siendo la votación de forma 
económica, refleja 7 siete votos a favor. -----------------------------------------------------------------
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 425/A113/24 siguiente: ---------------------------- 
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PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, de conformidad 
al artículo 230 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, autoriza el Proyecto definitivo 
de la acción urbanística mayor en el predio propiedad de la C. CARLOS MOJICA ANAYA, 
denominada “LLANO DE LOS CONEJOS”, ubicada en el predio denominado Ojo de Agua 
sin Numero, municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. Conforme al siguiente plano: --------- 

 
SEGUNDO: Se aprueba el Plano de Lotificación del Proyecto definitivo de urbanización 
distribuido de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------- 

CANTIDAD DE 
LOTES 

SUPERFICIE EN METROS 
CUADRADOS 

ZONA 

77 158,604.43 TC 

1 11,821.21 ACD 

1 244.92 ACD tanque 

12 26,349.74 ACV 

TERCERO: Se acepta el área de cesión para destinos (ACD), de una superficie de 
11,821.21 metros cuadrados, plasmada en el plano como ACD. ---------------------------------- 
CUARTO: Se acepta el área de cesión para destinos (ACD TANQUE), de una superficie 
de 244.92 metros cuadrados, plasmada en el plano como ACD TANQUE. --------------------- 
QUINTO: Se acepta el área de cesión para vialidades (ACV), de una superficie de 
26,349.74 metros cuadrados, distribuidas de la siguiente forma: VL-01 que se compone de 
10.12 y se amplia a 12.00 m de ancho y 138.23 m de largo con una superficie de 1430.80 
m², VL-02 que se compone de 12.00 m de ancho y 72.70 m de largo con una superficie de 
870.96 m², VL-03 que se compone de 12.00 m de ancho y 358.89 m de largo con una 
superficie de 4299.72 m², VL-04 que se compone de 12.00 m de ancho y 349.29 m de largo 
con una superficie de 4189.02 m², VL-05 que se compone de 12.00 m de ancho y 347.90 
m de largo con una superficie de 4175.04 m², VL-06 que se compone de 12.00 m de ancho 
y 238.22 m de largo con una superficie de 2858.40 m², VL-06´ que se compone de 12.00 
m de ancho y 25.66 m de largo con una superficie de 310.56 m², VL-07 que se compone 
de 12.00 m de ancho y 356.39 m de largo con una superficie de 4269.18 m², VL-08 que se 
compone de 12.00 m de ancho y 83.80 m de largo con una superficie de 1005.60 m², VL-
09 que se compone de 12.00 m de ancho y 83.80 m de largo con una superficie de 1005.60 
m², VL-10 que se compone de 12.00 m de ancho y 111.10 m de largo con una superficie 
de 1326.60 m², VL-11 que se compone de 12.00 m de ancho y 50.70 m de largo con una 
superficie de 608.26 m². -------------------------------------------------------------------------------------- 

Inciso 7), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión Edilicia de Obras Públicas, 
Planeación y Desarrollo Urbano, para autorización de la acción urbanística mayor en el 
predio propiedad de Ricardo Navarro Arámbula, denominado “Real de Minas”, ubicado en 
el punto denominado Rancho las Minas, y en su caso se acepte el Plano de Lotificación, el 
área de cesión para destinos, y el área de cesión para vialidades. El secretario general 
levanta lista de oradores, no enlistándose edil alguno. ----------------------------------------------  
En continuidad del asunto, en uso de la palabra el Presidente Municipal y presidente de la 
Comisión edilicia de Obras Públicas, Planeación y Desarrollo Urbano, Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo manifiesta lo siguiente: “Quiero decirles a ustedes que cuando llegamos a esta 

administración me notificaron de esto, motivo por el cual en la reunión que tenemos del comité de 
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subdivisiones lo rechazamos en el punto de que no encontramos en donde iba a ser el desagüe de 
lo que son el drenaje del mismo, había que hacer la conexión, por lo cual se decidió hacerle la 
observación al empresario, mismo que lo trae ahorita, porque tenía que pasar por un predio privado 
y quiero notificarles a ustedes, entra hoy a cabildo porque si ustedes ven el plano por ahí pasa un 
arroyito, entonces, los dueños del terreno donde podía hacerse la conexión a lo que es el drenaje del 
municipio había que atravesar una propiedad privada, entonces se le hizo la observación al 
empresario, de manera correcta y responsable del empresario dice sí, pero también con toda la 
responsabilidad que nos confiere al ayuntamiento el poder traerles a ustedes algo con más seguridad 
y que no vayamos a autorizar algo que nos comprometa, le pedimos un documento que tengo ahorita 
en mis manos y que con todo gusto les haré llegar, donde hay el compromiso por escrito por parte 
de las personas por donde va a pasar prácticamente esta obra para conectarse a la red municipal de 
aguas negras, por lo que les notifico a ustedes que no se va a hacer dicha obra con recursos del 
gobierno municipal, este  es el compromiso de que lo tiene que hacer el empresario urbanístico para 
la conexión del mismo, pero por eso estaba detenido esto, porque el documento no lo teníamos, todo 

era de palabra y ahorita lo tengo ya en mi poder”.  Da lectura al resolutivo primero de la iniciativa 
presentada y continúa expresando: “Nada tiene que ver conmigo por parte de los apellidos, por 

ser Navarro, ni es de aquí, para que quede claro que no es mi pariente, soy de los otros Navarros, 
de la Capilla”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Nada más corrija el mismo error, trae un error también 

de lotes, de una vez para que quede correcta la proposición”.  Regidora Lic. Ana Marlene 
Jiménez Muñoz: “Los últimos cinco son las calles”.  Regidora Mtra. Norma López Ramírez: 
“Pero, como están aclarando que es la distribución, porque dice de la siguiente manera y hace la 
distribución, porque independiente aunque fueran las calles tampoco les dan, es que como habla la 
distribución de lotes, si no fuera la distribución no estaría el cinco ahí en la distribución, no sé si me 
doy a entender, de manera literal dice, se aprueba la lotificación definitiva urbanística que consta de 
ciento dieciséis, distribuidos de la siguiente manera, si me hace la distribución de la siguiente manera, 
me tiene que dar el número de distribución que sería el noventa y dos, más el veintitrés, más el uno, 
más el cinco, porque se está distribuyendo ese total de esa siguiente manera, nada más para que no 
vaya a tener problemas en el futuro la persona que entregue, pero por mi pueden dejarlo como 
quieran”.  

A continuación, el presidente municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo da lectura a 
los resolutivos segundo, tercero y cuarto de la iniciativa presentada.   
Por considerarse suficientemente analizado, el Presidente Municipal da instrucciones al 
Secretario General para que levante la votación correspondiente, la que siendo de forma 
económica refleja 7 siete votos a favor, ------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 426/A113/24 siguiente: ---------------------------- 
PRIMERO: El Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, de conformidad 
al artículo 230 del Código Urbano para el Estado de Jalisco, autoriza el Proyecto definitivo 
de la acción urbanística mayor en el predio propiedad de la C. Ricardo Navarro Arámbula, 
denominada “Real de Minas”, ubicada en el predio denominado Rancho las Minas S/N”, 
municipio de San Miguel el Alto, Jalisco. Conforme al plano siguiente: -------------------------- 

 
SEGUNDO: Se aprueba el Plano de Lotificación del Proyecto definitivo de urbanización 
distribuido de la siguiente manera: ------------------------------------------------------------------------- 

CANTIDAD DE 
LOTES 

SUPERFICIE EN METROS 
CUADRADOS 

ZONA 

92 12,762.65 H3-U 
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23 396.49             H4-U 

1 4,494.77 ACD 

5 7,178.44 ACV 

TERCERO: Se acepta el área de cesión para destinos (ACD), de una superficie de 
4,494.77 metros cuadrados, plasmada en el plano como ACD ------------------------------------- 
CUARTO: Se acepta el área de cesión para vialidades (ACV), de una superficie de 
7,178.44 metros cuadrados, distribuidas de la siguiente forma: ACV-01 que se compone 
de 12.00 m de ancho y 93.28 m de largo con una superficie de 1,039.19 m², VL-02 que se 
compone de 12.00 m de ancho y 190.58 m de largo con una superficie de 2,109.16 m², VL-
03 que se compone de 12.00 m de ancho y 229.87 m de largo con una superficie de 
2,686.57 m², VL-04 que se compone de 6.75 m de ancho y 101.22 m de largo con una 
superficie de 660.49 m², VL-05 que se compone de 12.02 m de ancho y 56.18 m de largo 
con una superficie de 683.03 m². --------------------------------------------------------------------------- 

Inciso 8), Iniciativa de acuerdo que presenta el Presidente Municipal Dr. Luís Alfonso 
Navarro Trujillo, para aprobación del techo financiero por la cantidad que se especifica para 
la realización y presentación del III Informe de Gobierno 2021-2024. El secretario general 
levanta lista de oradores, no existiendo registro. ------------------------------------------------------- 
En uso de la palabra el presidente municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo manifiesta lo 
siguiente: “Solicité el espacio, ahora presento el gasto que va a representar el tercer informe de 

gobierno, hemos tratado de ser muy puntuales en el ahorro, aquí les desgloso si ustedes me lo 
permiten; la impresión de doscientas revistas con un valor de treinta y nueve mil setecientos noventa 
y cinco pesos, el sonido con un valor de cuarenta y seis mil ochocientos noventa pesos y un video 

con un valor de cuarenta y ocho mil setecientos veinte pesos. A continuación, da lectura a la 
sección de resolutivo de la iniciativa presentada.  
Por considerarse suficientemente analizado, el Presidente Municipal da instrucciones al 
Secretario General para que levante la votación correspondiente, la que siendo de forma 
económica refleja 7 siete votos a favor, ------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 427/A113/24 siguiente: ---------------------------- 
PRIMERO: El ayuntamiento de San Miguel el Alto, Jalisco, aprueba el techo financiero por 
la cantidad económica de $135, 405.00 (ciento treinta y cinco mil cuatrocientos cinco pesos 
00/100 M.N.), para la realización y presentación del III Informe de Gobierno 2021-2024. --- 
SEGUNDO: Dese cuenta a la comisión de requisiciones, a fin de que realice el 
procedimiento que corresponda, para las adquisiciones requeridas en cumplimiento al 
acuerdo primero anterior. -------------------------------------------------------------------------------------  
 
Inciso 9), Iniciativa de acuerdo que presenta la comisión edilicia de Juventud y Deporte, 
para aprobación de los resolutivos, en homenaje y reconocimiento a la trayectoria deportiva 
de la sanmiguelense C. Janeth Gómez Valdivia. El Secretario General levanta lista de 
oradores, registrándose los siguientes: ------------------------------------------------------------------ 

1. Mtra. Norma López Ramírez 
En el análisis del asunto, en uso de la palabra el presidente de la comisión edilicia de 
Juventud y Deporte, Lic. Ángel Missael Loza Martín manifiesta lo siguiente: “Antes que nada, 

buenos días a todos, es una iniciativa con el trasfondo de otorgar un reconocimiento y un estímulo a 
Janeth Gómez, voy a empezar con referencias de ella, yo creo que aquí todos conocemos su 

trayectoria. Da lectura a la sección de exposición de motivos y antecedentes de la iniciativa 
presentada y continúa manifestando: “Voy a explicar también de los considerandos, uno de los 

puntos que se está considerando a que se apruebe es la entrega de un estímulo económico de cien 
mil pesos, cabe resaltar que esto ya se revisó en tesorería hay solvencia presupuestal y liquidez para 
otorgarle este estimulo, es algo de lo que se está considerando. También, segundo, dado que sus 
logros han traspasado fronteras y trascendido a nivel mundial, representando a la colonia Morelos y 
a San Miguel el Alto, es un personaje que inspira, y basta ver a los niños como se emocionan con 
saludarla, con darle un abrazo por sus participaciones, entonces, todos estos reconocimientos van 
dirigidos también a seguir motivando a la juventud, a la niñez, para coadyuvar también en una 
promoción deportiva. También se está considerando la elaboración de un busto labrado en cantera 
para que se instale en la unidad conocida como La Feria, espacio deportivo que ya fue parte de unas 
iniciativas anteriormente para que se instale en ese espacio y pueda darse un reconocimiento público. 
Por otro lado, que se otorgue la medalla General Francisco M. Ramírez, sabemos que este galardón 
es la máxima medalla que otorga el ayuntamiento de San Miguel el Alto, entonces, reiterando todos 
sus logros deportivos también se está considerando que Janeth Gómez reciba esta presea el 15 de 
septiembre en el marco de los festejos patrios. También que se le dé un reconocimiento de parte del 
ayuntamiento como tal, por eso la aprobación y también un punto que puede ser controversial, la 
comisión de juventud y deporte conoce que existe un reglamento que no permite la nomenclatura de 
espacios públicos y calles de personas vivas, pero también es conocido por todos su gran trayectoria, 
por lo que se está solicitando una excepción a la regla, yo no estaría de acuerdo que se modifique el 
reglamento, el reglamento para mi ver está bien, porque sino el día de mañana los ayuntamientos 
pueden nombrar a lo mejor a padres, hermanos, entonces, no estamos proponiendo que se modifique 
el reglamento, el reglamento está bien, pero como una excepción a la regla por este H. Ayuntamiento 
como máximo órgano de autoridad en el gobierno municipal, se propone que se aplique esta 
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excepción y se nombre la unidad deportiva conocida como La Feria como unidad deportiva Janeth 
Gómez Valdivia, una manera de reconocerla públicamente en conjunto con la elaboración del busto 
a instalarse en esa misma unidad, y también aclarar que esto es con la única finalidad de reconocer 
el esfuerzo de  Janeth y no se menoscaban derechos a terceras personas, no se está quitando el 
nombre existente de alguna persona en ese espacio, es un espacio que no tiene placa, no tiene 
nomenclatura, se está proponiendo que se aplique una excepción a esa regla y se le pueda nombrar 

en vida como unidad deportiva Janeth Gómez Valdivia. Finaliza dando lectura a los acuerdos de 
la iniciativa presentada.   

Secretario General: “Solamente como aclaración regidor Missael, ¿es Janeth Gómez Valdivia 

<Gomita> o sin <Gomita> en los puntos; por la medalla, por el reconocimiento, por el busto y el 

nombre del espacio público?”. Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo: “Yo 

pienso que en un punto de aclaración sería agregar eso, porque al final de cuentas es conocida como 
<Gomita>, entonces, el nombre Janeth estaría opacado a lo que todos conocemos, <Gomita> y a 
nivel internacional así se conoce, en los medios de comunicación así se ha dicho”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Si permiten la modificación a los puntos de acuerdo, 

que en lo general se cambie y se agregue la palabra Gomita después de su nombre, entre comillas, 
porque a lo mejor el nombre Janeth puede pasar desapercibido para muchos, pero el de <Gomita> 
no, si solicitaría que se levantara la votación para que se modificara el punto de acuerdo”. 

Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Varias preguntas regidor Missael, ¿con cuánto se le 

apoyó a Janeth este ayuntamiento el año 2022 cuando estuvo en Colombia?, ¿con cuánto se le 
apoyó en el año 2023 cuando estuvo en Argentina?, ¿con cuánto se le apoyó cuando estuvo en La 
Habana, Cuba?, ¿con cuánto se le ha apoyado a la deportista y reconocida Janeth toda esta 

administración?”. Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Desconozco la fecha, tiene una 

beca deportiva, no es alta, desconozco la fecha exacta en que se le autorizó o se le empezó a dar, 
si ha recibido apoyo, desconozco si de parte de CODE o si de parte de la CONADE ha recibido o 
recibe estímulos o beca, pero de parte de este ayuntamiento se le ha apoyado con poco, pero se le 

ha apoyado”. Regidora Mtra. Norma López Ramírez: “Esa beca se le dio en la administración 

18-21, donde aprobamos a todos los deportistas darles una beca, lastimosamente le quitaron una a 
una persona. Es muy fácil subirse al éxito de los demás, esos cien mil pesos que se está proponiendo 
no es un estímulo, el estímulo es para que la gente siga adelante, a la muchacha no se le apoyó en 
nada, esta beca se la dimos desde el dieciocho, que fue aprobada por la administración pasada, en 
la administración pasada nada más se le dio eso a la muchacha, todo lo que se le ayudó para Perú 
tuve que obligar a los regidores a que lo dieran de su bolsa, porque la administración no le dio nada, 
que pena y que tristeza que a los deportistas no se les dé estímulos, aquí lo que usted |está 
proponiendo se llama reconocimiento porque la muchacha ya tiene el éxito, es bien fácil subirse al 
éxito de los demás, hubieran visto a esa muchacha en su casa cuando practicaba con pesas 
hechizas, hechas con cemento, y ninguna administración la ayudaba, ni una sola, tenía que venir la 
muchacha a rogar junto con su mamá, y sabes con cuánto la ayudaron, con nada, tuve que quitarles 
dinero a los regidores, entonces, quitemos la palabra en los puntos de acuerdo, a ella no le está 
dando ningún estimulo, se le está dando un reconocimiento que es totalmente diferente, que bonito, 
la hubieran apoyado antes cuando venía a rogar la pobre muchacha para que le pagáramos viajes y 
demás, pero que bonito, ya con el éxito todo el mundo hay que alabarla. Estoy totalmente de acuerdo 
que se debe hacer un reconocimiento, sin embargo, las excepciones yo no veo ninguna manera de 
que rompa esa excepción, muy bonito para ganarse el pueblo, que padre, pero está rompiendo 
reglamentos, se lo voy a aprobar , sin embargo, las reglas no se rompen nada más por voluntad de 
uno o por voluntad del máximo ayuntamiento, entonces, van a romper todas las reglas porque 
ustedes son lo máximo, y van a romper reglamentos, usted es abogado, licenciado, no le puedo venir 
a hablar de derecho, permítame terminar, usted me va a replicar lo que usted guste, lo voy a escuchar 
con la misma atención que usted me está brindando. Entonces, en el acuerdo primero si que se 
modifique esa palabra, porque usted no le está dando ningún estimulo, la muchacha ya ganó, se le 
está dando un reconocimiento.  Lo de la elaboración del busto también se me hace muy bien, sin 
embargo, debió de haber puesto, o no sé si puedan poner ahorita, no sé si los bustos, que yo sepa 
es de aquí para acá, para ver si hay una dimensión, porque nosotros ya nos vamos, si dejar más o 
menos un presupuesto o algo para que ya se deje pagado, sebe de pasar los treinta mil pesos, no 
sé, no conozco cuánto es el trabajo de cantera, qué dimensión lo quieren hacer, porque de nada 
serviría que ahorita aprobemos esto, obviamente se lo voy a aprobar, pero va a pasar como con lo 
del cementerio, que se deja pagado todas las esculturas la administración pasada y de repente no lo 
querían entregar hasta que empecé a pelear. Otra cosa, ¿qué no se entrega en octubre la medalla 
del General Francisco M?, ¿qué no es el 4 de octubre que se hace la entrega? Es sólo preguntar”. 

Secretario Genera Lic. Rodrigo Trujillo González: “No establece la iniciativa, las iniciativas 

que se han generado desde su creación hasta su modificación, no establecen fecha”. Regidora 
Lic. Norma López Ramírez: “Es el 4 de octubre cuando se celebra, ¿no?”. Secretario Genera 
Lic. Rodrigo Trujillo González: “Sí, se celebra, se conmemora lo que viene siendo, más la 

medalla como tal, nada tiene que ver con octubre”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Es 

una al año, y no ha pasado el año, está bien ustedes lo que decidan, si se puede aprobar ahorita y 
se hace la entrega el 4 pero ya está aprobado, tampoco veo que la siguiente administración vaya a 
revocar algo así, y sí lo del nombre de la unidad, me encantaría pero creo que debería pasar primero 
a nomenclatura, que al final de cuentas estamos tú y yo, salvo que ustedes vean la practicidad, estoy 
en contra de que se rompan las reglas, las excepciones vienen determinados elementos, previstos 
en las propias leyes o previstos en los propios reglamentos para poder romper esa excepción, y de 
manera literal te lo dicen los propios reglamentos, sería se pasara si ustedes así lo ven, estamos tres 
en la comisión, si se pasa a comisión tendríamos que estar sujetos a la convocatoria del titular, que 
no veo mucho ánimo y al final de cuentas se obtendría muy a mi pesar, porque no me gusta romper 
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las reglas, sin embargo sí veo esta excepción que puede ser un verdadero reconocimiento a una 
persona que nunca tuvo un apoyo de ningún gobierno municipal y ahora por lo menos darle ese 
reconocimiento y se tendrían dos votos, el tuyo y el mío, sería mayoría y tendría que pasar, entonces 
por economía, nada más si dejo en claro que no me gusta romper las reglas, pero es la excepción. 
Sí que se le cambie en los acuerdos, en el primero, no es un estímulo, es un reconocimiento y en el 
segundo si me puedes decir, hacer el estímulo más o menos cuanto se va a gastar para de una vez 
aprobarlo aquí y ya se deje pagado, y bueno ahorita me va a explicar lo del 15 de septiembre y voy 
a romper la regla aunque no me gusta Missael”.  

Regidor Lic. Ángel Missael Loza Martín: “Estamos de acuerdo maestra, a nadie le gusta 

romper las reglas pero esto es una excepción que históricamente lo amerita, no sé cuántos años 
tengan que pasar para que otro atleta llegue a este nivel, en municipios grandes no los hay y creo 
que la siguiente que vamos a ver en unos juegos olímpicos va a seguir siendo ella, espero y se siga 
preparando para el 2028, en los Ángeles. Respecto al punto primero, estoy de acuerdo en que se 
quite estímulo y agregar reconocimiento, nada más para que se otorgue la cantidad a Janet Gómez 
Valdivia. El punto dos no se presenta la aprobación del techo financiero porque realmente no es 
costoso, lo que es la placa y la realización del busto según el estudio de mercado ronda los doce mil 
pesos más IVA, ya faltaría agregar y que eso lo puede hacer obras públicas, lo que viene siendo la 
base para instalarse, hay un lugar en la unidad de la feria que ya se visualizó, hay un jardín central 
en la plazoleta que está al ingreso, hay una luminaria y ahí a un costado podría quedar para que 
quede bien iluminado. Respecto de la medalla, todos los años se ha otorgado en octubre en el 
homenaje del general Ramírez, pero el hecho de que se apruebe aquí la medalla para Janeth Gómez 
no impide que se entregue el día 4 de octubre, precisamente porque no hay un reglamento, lo otorga 

el ayuntamiento”. Secretario Genera Lic. Rodrigo Trujillo González: “No especifica fecha 

para la entrega, del evento como reconocimiento sí, pero de la medalla la entrega el ayuntamiento y 

en ninguno de los acuerdos especifica fecha de entrega”. Regidora Lic. Norma López Ramírez: 
“No tengo ningún problema con la entrega, obviamente estoy aprobando absolutamente todo, a lo 
que voy es que entonces la siguiente administración que es la que hace la conmemoración el cuatro 
de octubre ¿ya no va a entregar medalla?, sí hay un acuerdo del ayuntamiento, no recuerdo en qué 
año pero habla de las especificaciones para la entrega de esa medalla, que ya lo habíamos platicado 
en alguna ocasión que nada más habla de charrería y habla de educación y estamos hablando de 
deporte, lo cual se nos hizo injusto que nada más se limitara a personas destacadas en educación o 
fuera de charrería, no había deporte y está bien, no hay problema, sólo la pregunta es ¿sí?”.  

Regidora Lic. Norma López Ramírez: “La entrega no impide que el cuatro de octubre se 

entregue con las reglas con que se maneja el consejo”. Secretario Genera Lic. Rodrigo Trujillo 
González: “Correcto, de hecho las iniciativas que se forjaron desde su origen la medalla general 

Ramírez, en ninguna parte dice que es exclusivamente para charrería o para docentes, de manera 
tradicional si ustedes me lo permiten o costumbre se ha manejado que es para charros y para 
maestros pero estatutariamente  en ningún momento en Ayuntamiento se aprobó esa clasificación, 

sino a Sanmiguelenses destacados en arte, cultura, deporte”.  Regidora Lic. Norma López 
Ramírez: “Entonces quién tiene la razón, MIssael o tú, hay o no hay estatutos”. Secretario 
Genera Lic. Rodrigo Trujillo González: “El origen de la medalla, yo hablo de reglamento y no 

hay un reglamento. Hay un acuerdo de ayuntamiento y en ese acuerdo de ayuntamiento no se 
establece fecha de entrega de la medalla, no se limita en ese acuerdo charrería ni docentes, al 
contrario se establece de manera general a sanmiguelenses destacados y si gusta le puedo 

proporcionar una copia del acuerdo. Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Yo no tengo 

problema, estoy de acuerdo”.  

Por considerarse suficientemente analizado y discutido, concluidas las intervenciones, para 
su aprobación se somete a votación, la que siendo de forma económica resultan 7 votos a 
favor, --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo, aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 428/A113/24 siguiente: --------------------------- 
PRIMERO: Se aprueba la cantidad económica de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 
M.N.), para otorgarse de manera de reconocimiento económico a Janeth Gómez Valdivia 
“Gomita”, por su destacada trayectoria deportiva. ------------------------------------------------------ 
SEGUNDO: Se aprueba la elaboración de un busto labrado en cantera de Janeth Gómez 
Valdivia “Gomita”, para colocarse en la unidad deportiva conocida como La Feria. ---------- 
TERCERO: Se entregue medalla General Francisco M Ramírez a Janeth Gómez Valdivia 
“Gomita”, el día 15 de septiembre del presente año, en el marco de los festejos patrios. __ 
CUARTO: Se nombre la Unidad deportiva conocida como La Feria, como #Unidad 
deportiva Janeth Gómez Valdivia “Gomita”. Realícese la placa de nomenclatura 
correspondiente. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
QUINTO: El H. Ayuntamiento de San Miguel el Alto, reconoce la trayectoria deportiva de 
Janeth Gómez Valdivia “Gomita”, obteniendo el octavo lugar en los Juegos Olímpicos Paris 
2024, entréguese reconocimiento impreso. -------------------------------------------------------------- 
 
 

V. LECTURA EN SU CASO DEBATE Y APROBACIÓN DE DICTÁMENES O 
PETICIONES 

 
Inciso 1), Análisis y en su caso aprobación de los gastos de la Hacienda Municipal 
correspondientes al mes de junio de 2024.  No existiendo registro en la lista de oradores, 
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se procede a someterlo a votación y siendo ésta de forma económica se obtienen 6 seis 
votos a favor y 1 una abstención de la munícipe Mtra. Norma López Ramírez. ---------------- 
Declarando el Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso Navarro Trujillo aprobado por 
mayoría absoluta, resultando el ACUERDO 429/A113/24 siguiente: -------------------------- 
ÚNICO: Se aprueban gastos de la hacienda municipal, correspondientes al mes de julio de 
2024, los cuales se enlistan enseguida: ------------------------------------------------------------------- 
 

 

 
 

VII. ASUNTOS VARIOS; y 
 

Inciso 1), Informe de gastos con atribución al Presidente Municipal Dr. Luis Alfonso 
Navarro Trujillo, correspondientes al mes de julio de 2024, los cuales se plasman a 
continuación: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Intervenciones: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
Secretario Genera Lic. Rodrigo Trujillo González: “como asunto vario, van dos sesiones, 

que he querido informar y entregar los títulos de propiedad por parte de la COMUR, la comisión 
municipal de regularización logró en esta administración regularizar los cuatro espacios de la colonia 
Morelos, conocidos como la cancha, la primaria, el kínder y lo que le conocen como el templo. Los 
quería entregar al responsable pero van dos sesiones que no se encuentra, entonces solamente 
informarles que por parte de la COMUR, ya se encuentran entregados y generados los títulos de 
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propiedad, los cuales se encuentran también debidamente inscritos en el Registro Público de la 
Propiedad para que las futuras administraciones si así lo tienen a bien, puedan presentar o generar 
obra pública o utilizar esos espacios ya con la certeza jurídica que representa tener la propiedad, a 
veces son limitantes, porque lo que te piden primero cualquier programa de recurso público, es que 
tengas la legal propiedad y posesión de los espacios públicos para poderle invertir. Si bien es cierto 
que tal vez ya no alcance a meterle algo en esta administración sí queda ya regularizado y también 
se encuentran en proceso que probablemente no terminemos lo que viene siendo el cementerio de 
San José y la parte anexa al cementerio de la cabecera municipal. Entonces en los próximos días, si 
lo veo se hará la entrega personal de los títulos de propiedad los cuales están al cien por ciento e 
inscrito, repito en el Registro Público de la Propiedad. Es cuanto”. 
 

Regidora Lic. Norma López Ramírez: “Te quiero felicitar Rodrigo, respecto a este tema, 

ninguna administración había regularizado los inmuebles que tiene la posesión y que se sabía que 
de facto eran donaciones, al contrario se las habían robado funcionarios públicos, entonces así como 
he criticado muchas cosas, también puedo reconocer, no sólo a ti, sé que tú eres la mente respecto 
a lo jurídico y obviamente los felicito a todos ustedes por esto. Aunque la ciudadanía no vea este tipo 
de cosas, estos son los inicios, se va el tiempo, pero es para como lo mencionas poder reunir todos 
los requisitos para hacer la obra y además tener la certeza jurídica; conozco muchos predios que se 
los adjudicaron anteriores servidores públicos, la ciudadanía no se da cuenta, le encanta que los 
roben, pero bueno, quiero felicitarles respecto a ese tema”. 

 
 

VIII. CLAUSURA. 
 
No habiendo otro asunto que tratar, se da por concluida la septuagésima tercera sesión 
ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de San Miguel el Alto, Jalisco, 2021-2024, siendo 
las 10:05 diez horas con cinco minutos del día de su realización 20 veinte de agosto de 
2024 dos mil veinticuatro, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos tomados. 
Convoca verbalmente el Presidente Municipal a los integrantes del ayuntamiento a la 
siguiente sesión ordinaria a celebrarse el 3 de septiembre de 2024 a las 9:00 horas en este 
recinto.  
 

 
CONSTE. DOY FE. 

 
 
 

LIC. RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 
SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 


